
Barcelona, 18 de julio de 2021

Parlem Telecom Companyia de Telecomunicacions, S.A. (en adelante, “Parlem 
Telecom”, o la “Sociedad”), en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) 
nº 596/2014, sobre abuso de mercado, y en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley 
del mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre 
y disposiciones concordantes, así como la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación 
en el segmento BME Growth de BME MTF Equity (en adelante la “Circular 3/2020 del BME 
Growth”), por medio de la presente comunica al mercado la siguiente

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE (*)

La Sociedad con fecha 15 de julio de 2021 ha firmado el préstamo convertible que tenía 
previsto firmar tal y como se mencionaba en la adenda al Documento de Incorporación 
publicado el 17 de junio de 2021. 
Los principales Términos y Condiciones de la emisión del bono convertible se detallan a 
continuación: 

Importe: tres millones de euros. 
Tipo de interés en efectivo: 3,50% anual del importe dispuesto pagadero 
trimestralmente. 
Tipo de interés pagadero a vencimiento o en el momento de la conversión 
(“PIK” o “Payment in Kind”) del 3,49% anual. Este tipo de interés se capitalizará 
anualmente y se deberá pagar a vencimiento en efectivo o en caso de conversión 
de las obligaciones. 
Precio de Conversión: 2,886€ por acción. 
Periodo de Conversión: en cualquier momento a partir del transcurso de dieciocho 
(18) meses desde la Fecha de Suscripción. 
Vencimiento: los bonos convertibles vencerán el 31 de diciembre de 2026. 

El importe total de la emisión se distribuye entre los siguientes acreedores, entre los cuales 
se encuentran partes vinculadas, con arreglo a las siguientes participaciones:

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 del BME Growth, se indica que 
la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad 
de la Sociedad y sus administradores.



Atentamente,

Ernest Pérez-Mas
Presidente del consejo de administración de
Parlem Telecom Companyia de Telecomunicacions, S.A. 

(*)Nota: En caso de discrepancia de comprensión entre las dos lenguas, la versión en 
castellano es la que prevalece.


